
~' .'

8 ,octubre 1!l84

''''
',.-.')

29280

22941 IlESOWCION de l!5 de ssptlemÍ>r. de 1984. de lo
DIr-wn 0 • ...",1 d. Trabajo. por lo q... se cIIepo
... lo publicación del ConvsnIo CoIscUvo sntrs lo.
Dlrsceión O....ral dellJisiituiO OSOl/nlflco Nacional
y el personal laborcd. (1 BU ,81'Vic~ panI el" ano 1964.

Visto .1 texto del Convenio Colecllvo entre la D1Acción as.:
,nera! del Instltulo Geográfico Nacional y el peraon.ú laboral a
su servid.o para el año 1984, suacr1to el di& • de -septiembre
de 1984 por la Comislóh Negociadora del mlamo, al que se ...m
paña informe emitido por la D1recc16n G8Deral-de Gastoa de
Personal del Ministerio de Economla y Hactenda. en cumpli
mi.nto del &<t1culo $•• d. la Ley 4411983. de 28 de _breo
de 'PresupuestOs Generales del Estado para 18M. V en, conSe
cuencia. ·de conformidad con .lodlspuesto en el artículo 90. 2
'L 3. de la Ley 8(1ll8O, de 10 ,d. marzo. del Esta"'to d" 101
Trabajad....... Y &<t1eulo •.• del Real D<icreto 1040/1981. de" de
mayo. sobre registro. y depósito de Conventos Colectivos,

Esta .Direcclón General de Trabajo aeuerdeo

Primero.~nar"su. inscrtpc16i1· en el Registro de. Conve
nios de esta Dirección General, con notIficación de ello a 1&
ComiSi6n Negociadora.' que queda advertida del obligado cum:.
pllmiento de lo dispuesto en. el articulo- 5.° de la.Ley 44/1963.
de 28 de diciembre. anteriormente oitada, en aplicación del
Convenio de referenc1a.

Segundoc-Remltlr un .jemplar del mismo .al Instltuto de
Madlselón, Arbttraje y Concillaclón. ' ,

Tercero.-.Dlsponer su publiCación'en el· _Boletín .Oficial del
Estad... '

Madrid, 25 de septiembre de 1984-.-El Director general. han..
el.c<> José Garcla Zapata.

coÑVENro ,COLECTIVO ENTRE, LA DIIlECCiON GENERAL
DEL INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL y EL PERSONAL

LABORAL A ,SU 5E.IIVlClO. MIO l8lK

Artlculo prelImInar.-S; acuerda ~tenor mi vI¡or 01 Cun
venIa CoIeclIvo del pasado alIo 1983. a exoepclón de loe &<t1cu

·los 5.·, 11, 1l5.19. 20. 22 121 y .. btsl. 28. 28, lIO, 31. aa. ... lK,
41, 73. 74. dIopoelclón transitoria y tabla 1Ia1a'rlaI. los eua10a
han sido' nqoclados y f!l¡urá ... redecolón a, oontlnuaclón. ,

CAPITULO PB1MEIlO

~cI"'" _eral..
-Art. $.. V~...;.¡¡¡ presento Convenio Colectivo .ntrar6

, en vigor. una vez homoloPdl> por 101 Oraanlamos competentes,
•1 dIa de su publlcaclón ... e1·.Boletút 0fIctal doI.Eotad... si
bien sus efectos eoonóDúceo se reb'otraert.n al 1 do enero de 1984.

, La duraclón do _ Cunvenlo'..... de un &110. a eontar deBélo
el 1 de ·enero de 1984:.- . . - .

, ~ CAPlTULOm

~. formac:lón y __

c.Art. lL NOmllJ gen.wal.-Lu vacantes que se' produzCan
en 1& plantilla se cubrirán con arre¡lo a loa aliuientes tumos:

Por oonoureo de _ladO..
Por .IOIDIQI:. .... .
Por pruebas oeIootlVas reBtrln¡¡ldes entre el personal tem-

poral. , '
Por pru<lbas selecllvas libres de nuevo ln¡reeo.

En todas se seguirá -el el¡u\ente orden de prelaclón,

al Concurso de traeIados entre el personal fljo del IGN que
ostente 1& .m1sma categoria profesional que corresponda a 1&
vacante. . .

bl Re1nsreso del trabajador excedente :voluntario. q\le lo ~
licite, al aerv1c1o activo. si existiera vacante. y cumple loa requi-
sitos establecldos en 01 &<t1culo 23. .

al Por ooncurao de asconso entre 01 personal laboral fijo
del ION,

1.° Por concurso' de méritOS, con espec1al atenciOD a la an
.~igdedad, dentro· de la miama especlalldad y desde:la categorfa
mmediata inferior.

2.0 Por pruebas selectivas de .aptitud entre' el resto del
personal de los niveles inferlores. .

d) Por pruebas selectivas restringidas e~~ ei per.sonal
temporal. . _

e) Plazas de nuevo· ingreso, por "pruebas' selectivaS .libres,
las cuales determinará el Tribunal correspondiente.

En .todos 108 turnos anteriores se ten<idn en cUenta los ba-"
r~mos públicos establecidos por' 1& Comisión Paritaria. y en
nIngún caso se podrán produoir 'ascensos de categoría por
el mero transcurso del Uempo de servicio. .-

La Comisión de Formación Profesional tendrá en cuenta,
en ~u caso. 1& necesidad de facilitar a los trab:¡ladores del
Instituto Geográflco Nacional que lo soliciten las prácticas n.~
cesarlas para el acceso .. una plaza vacante._
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.-Art. 11. Ascen&OB.-A! llevar a cabo la reclasificación se
tanelrá .n cuonta la poalbWdad de daedoblar loe niveles retrI·
butiVOl en tres cate~, con crec1entes comeUdos de respon..·
sabilidad, correspondiendo a la mu baja 1& retribución básica
l1lllrO&de por el nivel. La mas alta se eolapar/l oon la retribu
ción básica del nivel superior. La categorla media tendrá unas
percepciones eoon6mloaa proporciona1el. "

Estas" categorial.deberán esta-blecerae según su número y 6e
cubrirán con arreglo a lo8 baremos de 'SC811SOa._

cArt. 19..Horano. 1.0 El horartosri el. normal, continua-
do. quo rija con carácter general en 'la AdmInlstrae1ón Civil
del Estado. ,

La pausa .para el -bocadill~ será 1& qUe se establezca de
forma general pará el IGN.

1.0 Aquellos puestos de trabajo que. tengan espec1a.l penoli...
dad o fatiga tendrán loe adecuado. períodoS de dellé&Dso. Esto.
serán. establecidos, previo estudio e informe de ioa Organismos
competentes, por la .Comisión Paritaria. Entre tanto, se man..
tendrán loa actuales existentes.

En aquellos puestos de trabajo donde, por haber establecido
turnos, no sea posible el estabiecimiento del horario flexible
tendrán una reducdón en el horario de treinta minutos.

3.0 Los turnos de noche se- reguiarán conforme a lo esta-
blecido' en las vigentes Leyes y Beglamentactones Laborales.
respetándooe. en todo caso. los pnteeptivos descansos. . .

Art. 20. VacCJCtoM"',-Las 'vacaciones anuales retribuidas
serán, ,en todo caso, de un mes de duracipn y se disfrutarán
por los trabajadores con arreglo • la planificación que se efec
túe por parte de la Administración, de acuerdo con los r.@pre
sentantea de lbs trabajadores.:

Los -periodos normales de vacaciones serán los comprendidos
entre elIde junio y. el 30 de septiembre.

Los,trabajadores con hijos en edad escolar tendrán preferen
cia panc. elegir en péríodos no lectivos.

Dentro de los cuatro primeros meses del do se confeoc1onará
el ,calendario anu&:l. de vacaciones.-

-Art. 22. Permi908 8tn sueldo.-El personal que lleve un afio.
como mtnimo, de servicio tendrá derecho a un permiso no
retribuido, por-un plazo máximo de tres meses, siempre que
las necesidades del, servicio lo permltan.

La duración acumulada de estas licencias no excederá de
tres meses cada dos años. La pet1-c1ón se hará con una antela·
ctón de quince diaa. . "

Si la propuesta de r8S9luc1óD fuese 'negativa, en cuanto a la
concesión d, dichos perm1&o8;' se- pedirá' informe previo del Ca-
mit6 de Empresa antes de resolve:ne definitivamente.
. Art. 22 bis.-El trab.-lador que.- por razones de guarda legal.
tenga .. su cuidado directo alg(m menor de seis &dos o mmus
válido fislco o- psíquico. cualquiera qUe. sea BU' edad. que no

.desempede actividad retribuida. tendrá derechO a una dism1nu
ción de la lomada de trabajo, en un, tercio o,en un medio•
con la reducCión proporcional de sus retribuciones. Este permiso
se hará extensivo al padre o a la madre. Cuando la Dirección
del Centra- o el Comité de Empresa tenp sus dudas sobre el
grado d. disminución flelca se eo1lcltará un-Informe al Servicio
de Recuperación y Rehabilltae1ón· de Minusválidos de la Se,u-
rldad Soclal,- -

,CAPITULO V

Retrlbuclones
-Art. 28. Satario ba8e.-Es· el que figura en ia tabla del

anexo IU para cada nivel retributivo.
Art. "29. Complemento d8 antfgü6dad.-El personal compren·

dido en este Convenio percibirá aumentos ..periódicas por años
de servicio, oonaistente8 en ei abono de tr1eni.os que, para el
presente año, se fija su eu&IItia en la tabla del anexo lll. Dichos
trienios se devengarán a partir del dia 1 ·de enero del &40
en e:tue se cumplan; no serán compensables ni absorbibles en
caso alguno.

Estos trien10a serán revlsaples todoa los" dos en el mismo '
tanto por ciento en que se revise la masa salarial.

El personal qua en el moml:)nto actual disfrute de trieniOS
de mayor euantia percibirá la. diferencia en forma de -compie
mento personal no absorbible. Esta complemento ,no podrá ser
absorbido por ningún concepto y su importe se percibirá en las
catorce mensualidades. Será consideradO a todos fas efectos. como
retribución básica. pero no será revisable.

Su importe por cada menio se fIja en la tabla del &nexo m.
Art. 30. Complemento "ed per.son.am".-Perclbiráu este com

plemento loa trabajadores que actualmente disfruten de condi
ciones más beneficiosas que las establecidas en el presente
Convenio. Este complemento se absorberá a. partir del 1 de
enero de 1985. hasta lograr su total homogeneizaci6n con el resto
del personal. En todo caso. la absorción será ,del 20 por lOO. cada
año del importe de la subida. anual que tenga cada persona
afectada. .

Art. 31. Complemento de transpork.-Este complemento lo
perciblrAn los trabajadores que justifiquen la necesidad de uti
lizar más de un medio de transporte pó'bl1co para acudir al
centro de trabajo. o una distancia supenQr a 25 k1l6metros por

, carretera. La solícitud v cuantia" será estudiada para cada caso
en particular por el Comité de Empresa.. Este complemento se
irá estableciendo progresivamente según lo vayan permitiendo
las disponibilidadoa presup,uestartas.

Art. 32. Pagas extraordina.rias.-Todos los trabaJa.dores· suJe
tos a,. este Convenio tienen derecho a percibíruna paga extra--
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22942 IlESOLUCION de ·14 de agosto de 11184. de la DI-
. rscctón General de Trcb4to, .por 1cJ qU9 ." hOJ'tlDlo.

ga con eZ número 1.415 14 bote de Hgurtdad, mo.
deJo P·71I-111, de olaJe 111. fabricada ,pr..entoda

- . pOr 14 EmpreBt.l eJooqutn .cemteer Vicente.. de
IlluaC<l (Zaragoza). ' , .

Instruido .en asta Dlrecclón GaDOral de Tr'abajo· exp8dienJe
de homologación de la. bota de aegurtclad, modelo p.'f9.m, de
clase III,con &1T8g1o a 10 prevenido en 1& O1'den de 1'7 de

mecanismos previstos en el capítulo tercero, IlD pudiendo. en
ningún caso ser amortizada.

2.° Ambas par~s acuerdan que, de conformidad con el Real
Decreto-ley 14/1982. de '20 de agosto, V Real Decreto 2705/1981.

,de lB de octubre. dictados en desarrollo del ANE, y para el
caso de que jos trabajadores con sesenta v cuatro años' cum
plidos deseen acogerse El la jubiladOn con el 109 por 100 de los
derechos, el IGN Elustituirli a cada trabajador Jublla-do por otro
perceptor de prestaciones por desempleo. o joven deroand'ante
de primer empleo.

Para prnler dar cumplimiento a lo acordado en el pArrafo
anterior. el JGN, conjuntamente con la repreM!ntación laboral,
estudiará las medidas adecuadas para cumplir '.a normativa
v;gente deLtro del marco de promoci6n profesional que espe
cialmente viene d~terminado por eJ presen~ Convenio.

S.O A todo el personal laboral qUe se acoja a la jubilación
anticipatia con sesenta y cuatro añ,os o menos le será entregado
un premio de jubilación,. consistente en cuatro m~nsualidades,

que será financiado cOn cargp al tot;a1 de la masa salariai.
A~. 74..... M.ioTas BOciaZss.-Se abonará un subsidio por falle

cimiento de cualqUier.....trabajador. ~n servlclo acUvo. J:fe cuatro
mensualidades, que' se hará efectivo de for"'inmediata a la
vhida/Q. compaiiera/O, hilos o ascendientes. A falta' de éstos
Be abonará hasta unlfmite de cuatro mensualidades a la per
sona que as! los justifique para reintegrar los gastos de última
enfermedad o enterramiento. Dicho subsidio será financiado con
cargo al total de la masa salarial. previo informé ae la Comi-
sión Paritaria. '

Asimismo, y legt1n lo vayan pennitiendo las disponibilidades
presupuestarias. se irán implantando las s1guient.es mejoras
sociales:

1. Contratac1ón de un seguro de vida y accidenMs laborales
que· recoja. de forma especial laS caracterfsticas propias de cada
puesto de trabajo. supervisado y negoc1a.do, por la D1reccíón
del iGN y ..1 Comité de Empra.... '.

2. Ayudas para estudio y material didáctico para el personal
laboral, hijos de trabajadores en 'edad escolar o hijos Bubnor
males y minilsv'Udos.

8. AyudÍls para. ¡¡uarderlas a los hilos del persona! laboral
hasta'Ja edad de 1918 sAoa o insta1acióD deaquéUas. en su
<:aso, en los contrae do trabaJo. .

4. AdscrtpclÓÍl dol parlOna! laboral a Patronatos OfIclalas de
Viviendas, CooperatiVas. etc., para 1& CODBtrUcc16n iJe viviendai

. eón d_no al pertonal al _ de la AdmlniFeoión 1'(¡bllca,
en las mojo..... ccmdIdones '¡>os1bleo. Al _ Uom"" ea arbi·
trará. .para el _ do "'" 111'1_ lIldI9lduaIeo precl.....
nna cuantla. que ...... _lJonada _ el Comité de Empresa.
y de acuerdo COD las nonnaa que para su concu16n y amorti·
zación' se establezcan.

5. ConcesIón da una boleo de _o. para todo el pero
sonal labOral benef1c1arlo del presente Convenio._

DISPOSICION TRANSlTOlIIA

.La definición de los pueotos de trabajo y reclasificación del
person~l laboral se ·1nic1arA por la Comisión. ParItaria en un
plazo no superior a dos meses, a contar desde latirms del :pre.
sante Convenio, .debiéndose llevar a cabo en el plazo máS breve
posible. . . ' . ,

Los efect.08 itCOD.ómlcos ·de dicha reclaslficac16n' a&- irán Im
plantando según lo vayan permitiendo las sucesivas 'disponibi-
lidades presupuestarlas.-, .

TABLA ANEXO 111

ordinaria en los meses de junio v diciflmbre. cada una de eUas
de cuantía -equivalente al importe mensua.l, de las retribuciones
básicas. .

Art. 33. Percepciones extrasalariales.-Tendrán e$te carácter
las cantidades abonables en concepto de dietas, 'gastas de viajes

- y demás indemnizaciones. Todas las cantidados 80ünadas por
_ estos conceptos tendrán qu~ ser puestas en cono~imiento del

Comité de Empresa en el mes siguiente a su abono. -
La cuantía será igual a la~>percibida :por el personal funcio

naría como uua necesaria homogeneización, que establecerá la
Comisión Paritaria.

Dichas_ cantidades. por su carácter extrasalariaJ, no Se abo-
narán en ningún caso con cargo a la masa salarlal.

Art. 34. Horas 8xtraordinaJltas.-Ante la grave situación de
paro existente y con objeto de fomentar una poUtica social
solidaria que favorezca la creación de empleo~ se acuerda la
supresión de las horas extraordinarias, salvo que vengan exigi~

das por la necesidad de reparar siniestros u otros datlos extra
ordinarios, así como causas imprevistas. Estas deberán ser tn
formadas semanalmente por el ComIté de Empresa. Se considera
posJtivo compensar dichas horas extraordinarias por un tiempo
de descanso. en lUiar de ser retribui<ias monetariamente. Este
tiempo será el equivalente a lo que te hubiere. percibido en
mt'ltálico.

La prestación de trabajo en horas extraordinarias será volun·
tarja, salvo por necesIdades imperiosas,.

La retribución. caso de abonarse. se reallzará· por la ¡iguien
te fó~mula:

(SBM X 12) + GA +A

1.826

SBM = Salario base mensual.
GA = Pagas extraordinarias.
A = Antigüedad.

Al valor resultante de la fórmula anterior se incrementará
el 75 por 100 para las horas· extraordinarias en dias laborables
y el 140 por 100 para las horas extraordinarias realizadas en
domingos, festivos o nocturno._ .

CAPITULO Vil

Garant-ias SÚldlca1es

Art. U, Derecho.:y obUgcctones deZ Comtté de EmPresa.
.Lo. miembros del Comité de Empreaa tendrán los derecho$ y
obligaciones siguientes:

l. Cada miembro del Comité de Empresa dispondrt d. trea
cientas sesenta horas anuales para atender. a sus funciones
representativas. No se computarán & tal efecto las invertidas
en aoc1ones o reuniones con 1& Dirección u otras autoridades
del Departamento. _ -

El Comité de Empresa -podrá distribuir y acumular las horaa
de sus dist.intos miembros y. en su caso, de loa Oejegados de
Personal. en uno o varios de sus compOnentes. sin rebasar
el 50 por 100 de las horas asignadas,

2. Los miembros der COmité de Empresa contarán con las
mayores facilidades por parte del Jefe de' la unidad correspon
diente, .y por parte de Personal, para llevar'a cabo su -trabajo.
Con objeto de facilitar las tareas del Comité de Empresa, a
todos sus miembros se les dotará de una autorización expresa
y nominal de la Dlrecc1ón GeneraL - . >

Asimismo. la Jefatuql de Personal comunicará por escrito
al Jefe de la unidad correspondiente a que pertenezcan dichos
miembros la naturaleza prioritaria que -en ellos tiene 'el trabaJo
de representación V gestión slndical. _ .

8. El Comité de Empresa dispondrá de las facilidades -nece
sarias para informar, directamente y durante la·jornada,laboral.
a los trabajadoras.

4. Además de las competencias contempladas sn el Estatuto
de los Trabajadores, el Comité de' Empresa colaborará QOD. la
Dirección del IGN en la: vigilancia. control de la calidad precios..
sanidad, higiene y limpieza de los servicios de· comedor y cate
tena..

S. Dentro de l«.s hori!.s de trabaJo,'Y en el lOcal sindical, el
derecho de reunión del Comité de Empresa no estará supeditado
a ningún tipo de requisito. formal de comunicación o autor1~
zaci6n, salvo de la disponib1l1dad del tiempo sind1c&l que tenga
cada miembro y la comunicación verbal a su .supertor respectivo.
. 6. La Empresa pondrá a disposición del Comité de Empresa

'tantos tablones de anuncios como plantas existan en el centro
de trabajo, con las suficientes garantías de 'visib1l1dad.

7. Lo. mlel1)bros delComJté de Empresa, para el ejercicio
de sus funciones. tienen derecho de Ubre acceso a todas las

, instalaciones del IGN, sin necesidad de solicitar autorización.
's. Cuando un miembro del Comité de Empresa tenga que

asistir a reuniones de la t>1recctón fuera de su tornadanorm&l
de trabajo se le compensará con las mismas, horas libres en su
jornada laboral.-

CAPITULO IX

Melor... socIaIe.

-Art.?3. Jubilactón._1.o La jubUa'C10n será a los sesenta
y cinco afios. La vacante prodUcida deberá ser cubierta por los

Nivel

Nivel 1 •••••• ".
Nivel 2~ .
Nivel 3 •••••••••
Nivel 4 .
Nivel 5.~ .
Nive} 6 .
Nivel 7 .
Nivel8 ..
Nivel 9 ..
Nivel 10 .

Sueldo base
.mensual

86.100
78.400
89.600
67.000
6UOO
80.000
87.200
5UOO
81.600
46.600

_ TmnJo

.

2.500
2.500 \
2.500
2.600
2.600

, 2.600
2.600

.2.500
2.500
2.500

Complemento
--'

no abaorblble
por trienio

1.8011
1.170

980
aso
ll16
500 .240
80


